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Los Secretarios, 
il:f. M. Ponte. 

Samuet E. Niño . 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 
de julio de 1912.-Año 1039 y 
54? 
Ejecútese y cuídese de su eje

cución. 
(L. S.) 

Refrendada. 
J. V. GOi\1EZ. 

El Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, 

(L. S.) 
M. PORRAS E. 

Refrendada. 
El Miaistro de Fomento, 

(L, S.) 
PEORO-EMILIO COJ.L. 

Refrendada. 
El Ministro de Obras Públicas, 

-(L. S.) 
R. R. ALVAREZ. 

11276 
Ley de lnmi'gract'bn y Colonizaci61t de 

8 de /ult"o de 1912. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. 

la siguie11te: 

VENEZUELA 
Decreta 

LEY DE l~i"lúRACION Y COLONIZACION 

PRIMERA PARTE 
De la i1tmigraci'ó11 

CAPITULO PRIMERO 
De la Junta Central de bimi'g·rac16n 

Artículo 1 Q Se crea en la ca pi tal 
de la República, bajo la dependencia 
.del Ministerio de Fgmento, una Jnn· 
ta Central de Inmigración compues
ta de quince miembros elegidos entre 
personas de responsabilidad bastante, 
·debiendo pertenecer ocho de ellos a 
los gremios agrícola, pecuario. mer
cautil e industrial, y cuatro por lo 
menos ser extranjeros. El Ejecuti
vo nombrará su personal y reglamen
tará su funcionamiento, y sn fin será 
promover1 fomentar y facilitar la 
yenida ~.e inmig¡au.tes, de buenas 
.costµ.mbres y aptos para cualquiera 
indtrstria, profesjón, arte u oficio, y 
sobre todo d~ agricultores. 

Artículo 29 También se estable
cerán Juntas Subalternas eu cada ca-

pita! de Estado, que constarán de nue
ve miembros, de los cuales cinco debe
rán pertenecer a los gremios agríco
la, pecuario y 11:ercantil y por lo 
menos dos ser extranjeros. 

Artículo 39 La Junta Central y 
las de los Estados y sus agentes ten
drán como objeto principal, además 
de los meu.cionados en el artículo an
terior, procurarles colocación, de 
acuerdo con sus . aptitudes, a los i~
migrados que no hayan venido en vir
tud de contrato o para las colonias. 

CAPITULO SEGUNDO 
Dt' los Agentes de lnmt'graci{m 

Artículo 4v El Ejecutivo nombra
rá Agente!- de Inmigración en Euro
pa1 I!ilas Canarias y cualesquiera otros 
lugares en donde lo juzgne conve
niente. 

Artículo 5v En los lugares donde 
no haya Agentes, los Cónsules y 
Agentes Comerciales ejercerán las 
funciones de aquellos; y donde exis
tan, les prestarán la cooperación ne
cesaria p:tra el éxito de ~ns gestio
nes. 

Artículo 6.,. Serán funciones de los 
Agentes de inmigración y de los 
Cónsules y Agentes Comerciales, en 
su caso: 

1? Dar toda1. las informaciones que 
en el extranjero les pidan los que 
deseen venir a Venezuela, las com
pañías de navegación,. casas de co· 
mercio, y en general todos cuantos 
a!ipiren a obtener noticias exactas 
sobre las condicioues generales del 
país. 

2? Hacer propaganda constante 
para que venga a Venezuela el mayor 
número posible cie inmigrados de bue
nas cost u 111 bres, sobre todo agricul
tores, )' con tal fin harán traducir 
al iclio111a del país en que residan y 
publicar la presente ley; h·arán cono
cer por medio de publicaciones en pe 
riódicos, folletos, ,hojas sueltas, que 
procurnrán distribuir abundantemente, 
todas las circu11st:lnci:1s favorables del 
clima. ~itnaci6n geográfica y fertili
dad de la tierra, oportunidades pa
ra empre:,as agrícolas e indnstria
les, las exenciones y auxilios que 
la Nación ofrezca a los inmigran
tes, las formalidades que deban 
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llenarse para gozar de estas exen
ciones y auxilios, y los trámites 
para el despacho, embarco y desem
barco. Tales publicaciones deben en
viarse especialmente a todos los fun
cionarios y corpo,raciones que puedan 
cooperar al objeto de ellas. 

39 Informar al Ejecutivo de todo 
lo que a su ju·icio convenga para 
la inmigración. 

4Q Pagar, conforme a las instruc
ciones que le comunicare el Eje·cu
tivo, los pasajes de ios que acepta
ren venir a Venezuela en calidad de 
inmigrantes bajo contrato o para las 
colonias, y darles, tanto a estos como 
a los que vinieren por su cuenta propia, 
la certificación de que habla el artí-
9Q, en papel común, sin cobr:1rles ni 
aceptarles ninguha remuneración por 
ningún respecto, so pena de destitu
ción. 

59 Mantener una exhibición per
manente de los productos naturales 
e industriales de Venezuela, con in
formaciói1 circunstanciada acerca dt
los mismos, y de libros, folletos, 
mapas, fotogrnfías, relativos a Vene
zuela. 

6Q Cumplir las demás obligaciones 
que les impusieren las leyes y seguir 
las instrucciones del Ejecutivo Fede
ral. 

Artículo 79 Ni los Cónsules ni los 
Agentes podrán recibir subvenciones, 
primas, des<!l1entos1 ni suma ninguna 
en forma de donación o en cualquiera 
otra, de Gobiernos, particulares o com 
pañías empresarias de cualquier clase, 
fuera de lo que el Gobierno de Vene
zuela les acuerde, so pena de de:,titu
ción y de las peua:, a que hubiere lugar. 

Artículo 89 Tanto los Agentes de 
Inmigración como los Cónsules y 
Agentes Comercia]('~, en su caso, pro
curarán que a los inmigrantes se le-; 
den informes verdaderos sobre las 
condiciones del país para cstahlectrse 
en él, y desvirtuarán la:. ;,i:,1:vcracione~ 
falsas y promesas ex::igeradas que, con 
el propósito de atraerlos, hayan pro
p-alado o propakn compañías inte
resadas o particulares, con perjuicio 
Je la Nación. 

CAPITUI.,O TERCERO 
Derechos y deberes de /l)s z,wiigrn11te~ 

Artículo 9Q Para los efecto:, de esta 

ley se considerarán como inmigran
te.~ todos los extranjeros de buena 
couducta que siendo competentes 
en cualquier oficio, industria, pro
fesión o arte, abandonen su patria y 
se dirijan a Venezuela con el pro
pósito de establecer en ella su domi: 
cilio permanente. 

§ No serán aceptados como in
migrantes ni tendrán derecho a los 
beneficios concedidos por la presente 
Ley: 

1\' Los individuos que no sean rle 
raza europea; 

2Q Los individuos mayores de se
senta años, a menos- que sean el padre 
o la madre, el abuelo o la abuela de 
una familia que venga con ellos o 
que se encuentre ya establecida en 
Venezuela¡ 

3'1 Los individuos de· malas cos
tumbres, los vagos, los que no tengan 
profesión honesta, ni los lisiados con 
incapacidad que los constituya una 
carga públic:1 1 ni los que padezcan 
enfermedades contagiosas¡ y 

49 Los que hayan sido condena
dos a presidio y no hayan obtenido 
rehabilitación según las leyes de su 
p:iís, excepto por causas políticas. 

Artículo 10. La buena conducta 
moral, la habilidad profesional del 
inmigrante y las demás condiciones 
de que habla el artículo anterior, 
deberán ser probadas por certifica
ciones expedidas por el Cónsul, Agen
te Comercial o Agente de Inmigra
ción de la República en el extranjero, 
o por las autoridades locales, pero 
en este caso deberán venir autenti-., 
cadas por el Cón!ml o Agente res-
pectivo, o por el Cónsul o Agepte Co
mercial de 11na Nación amiga, donde 
no hubiere Cónsules ni Agentes de 
Venezuela. 

Artículo 11. Los inmigrantes se 
dividen en tres categorías: 

l'·' In111igrantcs sin contrato. 
>'.• Inn¡igrantes por contratos. 
3'-' Inmigrantes para las colonias. 
Artículo 12. Se autoriza al Ejecu-

tivo Federal para que en las Resol u· 
ciones reglamentarias que dicte sobre 
la presrnte Ley, establezca los auxi
lio~ y exenciones que deben recibir 
lnnto los inmigrantes que hayan ve
nido eu virtud de contrato, como los 
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que vengan con destino a las colonias. 
Artículo 13. La Oficina Central 

de Inmigración en Caracas y sus 
Agentes en las localidades respecti
vas, procurarán hallarles colocación 
a los inmigrantes que hayan venido 
sin contrato en busca de oficio, y a 
este fin recibirán y despacharán los 
pedidos que les hagan los hacendados 
y otros empresarios, de los obreros 
que necesiten, de acuerdo con los 
Reglamentos que díctare el Ejecutivo. 

Artícnlo 14. En loi- Reglamentos 
que dicte el Ejecutivo, cuidará de 
que se cumplan eMrictamente las 
prescripciones de esta Ley y especial
mente que no se violen las prohibi
ciones qne contiene sobre iu111igrantes 
que no llenen las condiciones reque
ridas. 

Artículo 15. El Ejec1ttivo podrá 
hacer las cotft:esiones que crea con ve
n ien tes a los inmigrados de todas cla
ses y podrá celebrar contratos con las 
ert1presas de transporte terrestre y de 
navegación· para la conducción de 
los inmigrados desde los depósitos 
principales al lugar de su destino. 

Artículo 16. Los inmigrados go
zarán de todos los derechos que la 
Coustilución y las Leyes conceden a 
los extranjeros, y además, si se na
cionalizaren, quedarán exentos durnn
te su vida del servicio de las armas, 
excepto en caso de guerra interna
cional; pero no se les obligará a la 
guerra contra su patria nativa. Lle
gada esta circunstancia, deberán con
servarse estrictamente neutrales. 

Artículo 17. Los inmigrantes.po
drán lo mismo que los naturales, ocu
par las tierras baldías para obtener 
a~judicaciones gratuitas conforme a 
la Ley dé la materiá, y hasta pres
cribir la propiedad conforme a las 
leyes generales. 

Artículo 18. Los inmigrados que 
vengan por su cuenta en busca de 
oficio, sin contrato y sin destino a 
las colonias y que reunan las con
diciones d~l artículo 9·1 y hayan cum
plido las formalidades del artículo 10, 
declarará.u su voluntad de gozar de 
los favores que les concede la presen
te Ley, o bien, antes de sn embar
co, ante el Agente de Inmigración 
o el Cónsul o Agente Comercial res-

pectivo; bien sea en el puerto de 
desembarco ilnte el Agente áe la.Junta 
Central de Inmigración, o a falta de 
éste ante la primera autoridad civil. 
La autoridad que reciba dicha decla
rnci611 entregará al interesado una 
cédula en papel común, en que cons
te aquélla, sin cobrarle ni aceptarle 
'>tuna ni emolumento alguno. 

La..; familias de ;1gricultores que 
vengan por su propia cuenta a las 
coloni.ts, p0drá11 igualmente hacer su 
declarnci6n de la mallera expresada 
en el párrafo anterior. 

L1s <leclaracio11es que !tg6.n los 
párrafos anteriores se hagan en el 
puerto ele desembarco, deberán ha
cerse en los -.;eis días snbsiguientes 
a éste, y serán co11111n1cadas a lu Junta 
Central de lnmigrnci6n 

A rlícnlo 19. Además de los debe
res anexos a la cn,tlidad de ex
tranjeros, lendráu los inmigrados las 
obligaciones que resullen de los con
trato.:; que celebren válidamente y de 
aqnellos en cuya virtnd hayan veni
<lo a Venezuela. 

Artículo 20. -Lo!. contratos en vir
tud de los cnales vengan inmigrados 
'tendrán las siguientes bases, so pena 
de nulidad de hecho en las partes 
que las co11trnríen )' de las responsa
bilidades con,iguientes: 

1' El compromiso de los labrado
res y jornaleros no pasará en nin
g(rn caso rle cuatro años, ni de do,c; 
Joc; de los artesanos, ni de uno los 
de los c;irv1entes ciomé~ticos y em
pleados. 

2~ El eslipendio que se les fije a 
los inmigrados se les pagará serna· 
nalmente y sólo en dinero, expre
~áudo'-e en el contrato si debe ser 
o no con man11te11c1ón. La manu
tención se presnmirá si no se expresa. 

3'-' Las familias tendrán derec'ho 
a su alojamu:nto grntis durante un 
:iño, a lo menos. 

4\\ En los contratos para traba
jar en haciendas y demás empre
sas agrícolas en que se estipule 
que a cada familia se le facili
te gratis un lote de terrenos apro
piados para, la agricultura, éste no 
bajará de cuatro hectáreas, de la 
propiedad del contratista, con obliga
ción de cultivarlo. 
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A este fin los conlrati:-tns les su
ministrarán por vía dt anelanto lo 
necesario para construir su vivienda 
y comprar i11stru111e11tos. semillas y 
animales de servicio y de crí:i. Al ser 
entregncio el tenc111.>, ~erá justiprecia· 
do por un Qele~.11fo o .-\gentt ele la 
Junta tcntral de Inmigr;1ció11, )' en 
su defecto, del Jde Civil ele la Pa
rroquia o l\l11nicip10. ) al terminar 
su contrato o prórroga, quedará a la 
elección del inn¡igrado comprar el 
terreno por el v;1lor en 411c hubiere 
sido justiprecinclo, ,, 1ecil,ir d valor 
ele las mej~rai. l.'.Xble11tes, estimado 
por peritos, según el dt In 111a110 de 
obra o seg(rn el ,111111e11to de precio 
dado .al fundo, a elección del inmi
grante. Esto a f.ilt,1 de convenio en
tre ambos. BI inmigrado tendrá el 
derecho de retc11ci611 mientras no se 
efectúe d pago. Dd jn:,liprecio clel 
terreno para ser tlllll·gaclo al inrni, 
grant'i se levantará 1111 neta en tres 
ejemplares, uno para c,1cia co11trat,1n 
te, y el otro para la Junta Centn\l de 
Inmigración: 

5(\ I,a:i fo1111lia!, l'ontra:oda!> para 
empresac; agrícolm, 110 :,erán obligatl:i:
a trnb.1ja1 en Ju-; fiucai. ne los con
tratistas más de cuatro días de la 
semana en las épocas clr cosecha, ni 
más de tres en el resto del año. 

6º Ningún inmigrado contratado 
podrá ir a trabajar a otra finca sin 
permiso escrito y firma<lo por sus con
tratistas. 

Artículo 21. De cada contrato se 
harán tres ejemplare:-, 11110 pua cada 
uno de los contratantes y otro parn 
la Junta Central de I11111igraci611. 

CAPITULO Cl'ARTO 

De las Jormalirlndt's para h'ner 
t'tmngrantt>s 

Artículo 22. J,a!> compañías o per. 
souas particulares que deseen traer 
inmigrantes a la República, solicita
rán del Ejecutivo Federal la corre:,
pondiente autori1.ació11 1 la que ~e 
acordará por 6rga110 del :\Iinisteno 
del ramo, previo el compromiso por 
parte del solicitante, de cumplir todas 
las reglas y prescripciones de la pre
sente Ley, y lo!> Reglamentos, De
cretos y Resoluciones vigentes en la 
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fecll3 en que se expida la autori
z,1ci611. 

Artículo 23. Parn conceder la au
toriznción de que habla el artículo 
anterior, así como para celebrar cual
quier contrato que verse sobre inmi
gración, el Ministro tomará previa-
111ente todos los informes necesarios 
en resguardo del Fisco, oirá el pa
recer de la Junta Central de Inmi
gración, y negará aquélla si no es
timare que el solicitante pueda llenar 
debidamente su cometido, y podrá 
txigir garantía, cuando lo creyere 
conveniente. 

El Gobierno tomará todas las rne
cl id,1::; conducentes a que no se en
gañe a lo~ inmigrantes con informes 
fabos o promesas exageradas sobre 
las condiciones de Venezuela como 
piiís de inmigración. 

Artículo 24. Los particulares o 
compañías autorizadas para traer in-
1111grantes podrán hacerlo en los bu· 
ques y en la clase que pre~eran, con 
arreglo a las prescripciones de esta 
Ley, y el Gobierno, en todo caso, 
110 Sl'rÚ responsable sino por el im
porte <lel pasaje convenido con el 
peticionario. 

Artículo 25. Los inmigrantes, acep
tables como tales, que hubieren sido 
introducidos por personas no autori
irndas, no gozarán de ninguno de los 
beneficios de la presente Ley y se 
asimilarán a los inmigrados a que 
se refiere el artículo 18. 

CAPITULO QUINTO 
De la manera de hacer contratos 

con kJs inmigrantes 
Artículo 26. Las personas o com

pañías autorizadas para traer inmi
grados que quieran celebrar contra
tos con ellos, pueden hacerlo o bien 
por medio de los Agentes de Inmi
gración o de los que hagan sus ve· 
ces conforme a los artículos siguien
tes, o bien directamente o por me
dio de sus apoderados según los trá
mites ordinarios, ajustándose a las 
prescripciones de esta Ley y demás 
Decretos, Resoluciones y Reglamen
tos vigentes al tiempo dd contrato. 
De dichos contratos se pasará copia 
a la Junta Central de Inmigración. 

Artículo 27. Las compañías o par
ticulares no autorizados que quieran 
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hacer contratos con los inmigrántes, 
harán su solicitud :l la Junta Central 
de Inmigración, y en ella expresarán: 
el oficio para que los necesitan; el 
número, nacionalidad, raza, edad y 
sexo de las personas que necesiten; el 
número de horas de trabajo que exi
gen; el salario que ofrecen; la conce
sión de habitación adecuada y gratuita 
durante un año por lo menos; el n<i
mero de hectáreas y clase de terrenos 
de su propiedad que ofrecen; el com-, 
promiso de costear la traslación de los 
inmigrados desde el puerto de desem
barco hasta· el lugar de su destino, y 
las demás condiciones que quiera 
expresar, comprometiéndose a cum
plir las obligaciones que contraigan 
sobre las bases ofrecidas y las pres
cripciones de esta Ley. 

Artículo 2'8. Las propos1c1ones 
contenidas en las solicitudes de que 
habla el artículo anterior serán tras
mitidas por el Ejecutivo, previo el 
informe de la Junta, a los Agentes de. 
Inmigración en el exterior, quienes 
las comunicarán a los inmigrantes y 
al ser aceptadas por éstos, se consti
tuirá entre ellos y los proponentes un 
contrato bilateral que será formalizado 
por escrito entre el inmigrante y el 
Agente en nombre de los peticiona
rios, ante el Cónsul venezolano, y si 
éste hiciere de Agente o no lo hubiere, 
ante el de una Nación amiga. Los 
contratantes venezolanos pagarán los 
gastos ocasionados por estos contratos. 

Articulo 29. El Ejecutivo dictará 
los Reglameptos conducentes a res
guardar los intereses de los inmigran
tes para que éstos no .sea11 víctimas 
de manejos injustos de ninguna clase, 
y para que a los solicitantes no se le 
carguen gastos imaginarios excesivos. 

CAPITULO SEXTO 
De les buques destinados al trasport8 

de inmigrantes 
Artículo 30. Los buques destinados 

exclusivamente al trasporte de inmi
grantes gozarán en los puertos de la 
República de la exención de los dere· 
chos de puerto, de aguada, faro y 
demás que se deban pagar según las 
leyes fiscales. Además el Gobierno 
podrá favorecerlos con subvenciones 
espectales. 

Artículo 31. Para gozar de este 
TOMO XXXV~ 

beneficio es menester que recaiga de
cisión previa del Ministerio de Fomen
to en favor del buque respectivo, a 
solicitud de su dueño o armador que 
quiera <ledicarlo al trallporte de inmi
grantes. Esta resolución,se comuni• 
cará al Ministerio de Hacienda. 

Artículo 32. Para dicha decisión 
es menester que se haga constar: 

19 Que el buque se halla en buenu 
condiciones de navegar; 

29 Que los pasajes de segunda y 
tercera clase son módicos e inferiores 
a los que cobran los vapores no desti
nados a inmigrantes; 

39 Que llena las demás condicionea 
exigidas por este Capítulo; 

49 Que se obliga el dueño o arma
dor a no permitir que vengan en el 
buque individuos que según los ar
tículos 99 y 10 deban ser rechazados 
como inmigrantes y reembarcados. 

Artículo 33. Ningún buque podrá 
embarcar más de un pasajero por cada 
dos toneladas de registro, exceptuan• 
do de este cálculo a los niños de uno 
a ocho años, para quienes se con
tará a razón de un pasajero por cada 
tonelada, 

Artículo 34. Cada persona ten
drá derecho de ocupar un espacio 
de 1,30 metros cuadrados si la al• 
tura del puente es de 2,28 metros; 
de 1,33 si la altura es de 1,83, y 
de 1,49 metros si la altura del 
puente fuere de 1,66 metros. Los 
niiios menores de un año no esta
rán comprendidos cu este cálculo, 
y dos niños menores de ocho años 
serán contados como un pasajero. 

Artí~ulo 35. El entrepuente de 
los buques tendrá una altura míni
ma de 1,66 metros y deberá estar 
siempre libre para el tránsito de los 
pasajeros. 

Artículo 36. Las camas destina• 
das a los pasajeros tendrán inte
riormente a lo menos 1,83··-metros 
de largo por cincuenta centimetros 
de ancho. No podrán colocarse más 
de dos filas de camas en cada ca
marote. 

Artículo 37. Todo buque condúc-. 
tor de inmigrantes estará provisto 
de los botes de salvamento en nú
mero proporcionado al de los pasa• 
jeros. 
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Artículo 38. Todo buque con
ductor de ' inmigrantes estará pro
visto de los ventiladores, bombas, 
cocinas, aparatos, herramientas, uten
silios y dependencias necesarias pa
ra la higien~, seguridad y comodi
dad de los pasajeros, de acuerdo 
con los Reglamentos que se adop
tarán a este efecto. 

Artículo 39. Todo buque con
ductor de inmigrantes tendrá a bor
do un médico y un farmacéutico 
provistos de todos los medicamen, 
toS' necesarios. 

Artículo 40. Todo buque con
ductor de inmigrantes deberá tener 
impresa en español y en los prin
cipales idiomas la presente Ley en 
forma de grandes carteles que se 
colocarán en marcos en las partes 
más visibles de las 11aves o en 
folletos que repartirán entre los 
inmigrantes. 

Artículo 41. En el caso de de
clararse a bordo alguna enfermedad 
de carácter epidémico o contagioso, 
deberá el Capitán prestar a los en
icrmos la mejor asistencia, hacien
do certificar por el Médico, el 
carácter de la enfermedad. 

Artículo 42. A la llegada a un 
puerto de la República de un bu
que conductor de inmigrantes, será 
visitado por el Médico de Sanidad 
acompañado del Agente de la Junta 
Central, si la hubiere, con el obje
to de averiguar su estado sanitario 
y examinar si se han violado las 
prescripciones contenidas en este 
Capítulo. 

Artículo 43. Los Capitanes de 
buques conductores de inmigrados 
que violaren las prescripciones an
teriores, serán penados con multa 
hasta de dos ,.mil bolívares, y en 
caso de reincidencia, con la pérdi
da de las franquicias que otorga el 
artículo 30. 

§ único. Al pago de dicha multa 
queda afecto el buque y sus aparejos. 

Artículo 44. El Ejecutivo dicta, 
rá los Reglamentos conducentes a 
que se observen todas las prescrip
ciones sanitarias vigentes en el 
trasporte de inmigrantes, y a que 
se le de baen trato y alimentación 
aceptable durante la travesía. 

CAPITULO SEPTIMO 
Del desembarco de inmigrantes 

Artículo 45. En los puertos prin
cipales nombrará la Junta Central 
de Inmigración Agentes, cuyas ve
ces pueden hacer accidentalmente 
los Comandantes de Resguardo, pa
ra recibir y acompañar a los in
migrados, a los depósitos que les 
estén determinados, cuya apertura 
y administración será de cuenta del 
Gobierno Nacional, cuidando de su
ministrarles buen alojamiento y de 
qne sean desembarcados por cuenta 
del Gobierno sus equipajes, con la 
vigilancia necesaria. 

Artículo 46. En caso de enfer
medad grave de algún inmigrante 
contraída en el mar, el Agente lo 
hará trasladar al hospital que al 
efecto se establecerá en · cada puer
to, cuyos gastos costeará el Go
bierno. 

Artículo 47. El mismo Agente 
u otros funcionarios que nombre el 
r:jecntivo se ocuparán en buscar 
trabajo a los inmigrantes, e inter
vendrán, si éstos lo desean, en los 
contratos que quieran hacer en el 
país, llevando al efecto un registro 
para anotarlos. 

Artículo 48. El Agente, o la 
primera autoridad en su caso reci
birá las declaraciones a que se re
fiere el artículo 18, Jevantará uo 
acta firmada por él y los interesa
dos, que trasmitirá a la Junta Cen
tral de Inmigración, y expedirá las 
certificaciones correspondientes. 

Artículo 49. Por ningún respec
to, motivo ni pretexto, cobrará el 
Agente ni el que haga sus veces, 
honorarios ni derechos de ninguna 
clase a los inmigrados. 

Artículo 50. El Age11te ayudará 
a<lemás a los inmigrados en la 
elección de las tierras baldías que 
quieran ocupar para labrarlas. 

Artículo 51. Los inmigrados no • 
contratados recibirán alojamiento y 
manutención durante los diez pri
meros días; los que hayan venido 
en virtud de contratos se someterán 
a :.us estipulaciones y deberán ser 
rnclemnizados por los contratistas de 
los gastos y demás perjuicios que 
les hayan ocasionado por la demora 
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en di~poner su traslación al lugar 
de su destino, y los que vengan 
con destino a las colonias serán 
alojados y alimentados hasta que 
sean trasladados a ellas. 

CAPÍTULO OCTAVO 
De los fondos de inmigraci61t 

Artículo 52. Constituyen los fon
dos de inm.igración: 

19 Las cantidades votadas por el 
Congreso co.n tal objeto; 

29 Las multas que se impongan 
a los infractores de la presente Ley 
y de los Reglamentos que dictare 
el Ejecutivo¡ y 

39 Las demás rentas que se 
destinaren con tal fin. 

Artículo 53. Los fondos s~ráll 
administrados según lo determine el 
Ejecutivo Federal, el cual cuidará 
dé que se le dé la aplicación más 
apropiada, de conformidad con la 
presente Ley. 

Articulo 54. Mientras se destina 
por el Congreso una suma anual, 
que figurará en la Ley de Presu
puesto, para el fomento de la,. in
migración, .se autoriza al Ejecutivo 
Federal para que, de lf renta na
cional, destine los fondos necesarios 
al fomento de la inmigración, de
biendo dar cuenta al Congreso de 
las cantidades que por este respec
to erogare. 

SEGUNDA PARTE 
De la Colonieacwn 

CAPÍ'l'ULO PR1MF.RO 
De la Oficina Central de Colcnias 
Artículo 55. El Ejecutivo Fede

ral establecerá oportunamente una 
Oficina Central de Colonias, bajo 
la dependencia del Ministerio de 
Fomento. 

Artículo 56. Las atribuciones y 
deberes de la Oficina Central de 
Colonías, serán: 

19 Llevar un libro especial en 
que se registrarán todas las Leyes, 
Decretos y disposiciones que se re
fieran a la administración, gobier
no, límites, población, explotación 
e 'higiene de los territorios nacio
nales y otros colonizados con in
tervención del Gobierno Nacional; 

29 Registrar eµ uno o más ¡¡. 
bros separados las ventas, donacio
nes, reservas, concesiones, contra-

tos y demás actos públicos. relativos 
a la inmigración y colonizaciqp¡ 

39 Proveer a la explótación de los 
territorios que se consideren aptos 
para la colonización, proponiendo los 
medios de estudiarlos en sus acciden
tes ñsicos, condiciones de cultivo, 
productos naturales y demás ventajas 
que ofrezcan¡ 

4 9 Informar al Eiecutivo sobre las 
ventajas e inconvenientes que ofre1.ca 
la venta de ti.erras, apertura de cami
nos, establecimiento de líneas de 
navegación marítima o fluvial, y en 
general todo proyecto que se relacione 
con la fundación y fomento de· las 
colonias; 

59 Suministrar al Ejecut-ivo los 
datos que le exigie.re, y proponerle los 
proyectos que considere adeclfados 
pata facilitar la fundación, gobierno 
y desarrollo de las colonias¡ 

69 Proporcionar a los Agentes de 
inmigración y a todos cuantos los 
soliciten, los datos y conocimientos 
necesarios sobre la situación, produc
tos, . precios y demás condiciones de 
los terrenos por poblar¡ 

79 Vigilar el cumplimiento de 
todos los contratos y compromisos que 
se relacionen con las colonias¡ 

-S9 Formar la estadística de todas 
las colonias existentes o que se· esta
blecieren en la República, determi
nando el número y clase dé inmi
grantes que a ellas entren, como 
también la naturaleza y el estado de 
las industrias en ellas existentes¡ 

99 Presentar anualmente al Mi
nistro respectivo una memoria cir
cunstanciada sobre el estado de cada 
colonia, determinando las causas de 
su adelanto, estacionamiento o deca
de"ncia, y proponiendo los medios ade
cuados para su desarrollo; 

10. Presuponer los gastos y llev«r 
la contabilidad de los fondos inver
tidos en la colouizaci6n, con arreglo a 
las Leyes vigentes y Decretos regla
mentarios. 

Artículo 57. Mientras se establece 
la Oficina Central de Colonias, sus 
funciones serán desempeñadas por 
la Dirección de Agricultura, Cría 
y Colonización del Ministerio de Fo
mento. 
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CAPITULO SEGUNDO 
De les terrenos de colonieaci6n y de m 

divi"si6n 
Artículo 58. El Ejecutivo dispon

drá la exploración de los terrenos 
baldíos y hará practicar la mensura, 
división y amojonamiento de los que 
resultaren adecuados para la coloni
zación. 

Artí~ulo 59. Los terrenos mencio
nados. se dividirán en secciones cua
dradas de veinte kilóme¡ros de lado. 

Artículo 60. En caso de que algu
na sección pudiese tener por alguno 
de sus lados un límite natural, se de
jará este límite, y los otros se trazarán 
como se establece 'en el artículo «nte
rior, ~un cuando se alteren en- más 
o menos el veinte por ciento, la ex
tensión de la sección de sus subdivi• 
siones. 

Artículo 61. Cada sección será 
subdividida en cuatrocientos lotes de 
cien hectáreas cada uno. 

Se destinarán cuatro lotes para el 
pueblo, el que se estabh:cerá en el 
centro de la sección, siempr~ que los 
accidentes del terreno no indicaren 
otra posición más ventajosa. 

Se destinan para Ejidos los se, 
tenta y seis lotes exteriores de cada 
sección. 

Los trescientos veinte lotes restan
tes se dividirán en cuartos de lotes 
que serán enajenados en la for¡na 
determi~ada por esta Ley. Estos 
lotes se .numerarán de izquierda a 
derecha y de derecha a izquierda 
comenzando en el ángulo Noroeste y 
terminando en el ángulo Suroeste. 
I,as subdivisiones de cada lote se indi
carfo con letras. 
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Artículo 62. Las secciones subdivi
didas en la forma expresada se deno
minarán «Partidos•. 

Artículo 63. Cada partido será di
vidido en toda su extensión por dos 
calles dt veinticinco metros de ancho 
que se cruzarán en el centro de la 
plaza principal del pueblo. 

Artículo 64. Los caminos vecina
les que separen los lotes serán de 
diez y seis metros de ancho, y la su
perficie que ocupen éstos y las calles, 
de que habla el artículo anterior, se 
agregarán' a las cuarenta mil hectá
reas oc que constará cada sección, 
de modo que los lotes tengan cien 
hectáreas justas cada uno. 

Artículo 65. Los lotes destinados 
para pueblos se dividirán en doscien
tas cincuenta y seis manzanas de 
ciento ocho metros de lado, dejando 
calles de diez y seis metros de ancho, 
y una calle de circunvalación de 
veinticuatro metros de ancho que 

separe el pueblo de los lotes rn
rales. 

Artículo 66. Las ~uatro manzanas 
centrales formarán la plaza principal 
frente a la cual se reservarán dos 
manzanas para edificios públicos. 

En cada una de las cuatro partes 
en que dividan al pueblo los caminos 
principales, se reservará una manza
na para plaza y otra para edificios 
públicos. 

Las manzanas restantes se dividi
rán en solares de cincuenta y cuatro 
metros de lado. 

Artículo 67. Las secciones se tra
zarán en hileras paralelas, ~ro si en
tre ellas quedasen porciones de terre
no que oo alcanzasen o no fuesen 
convenientes para formar sección, se. 
1,n anexadas a la más cercana Y. sub
divididas en la mistnl\ forma. 

Artículo 68. Todas las delinea
ciones se harán siguiendo las líneas 
Norte-Sur, Este-Oeste. 
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O Manzanas de IOS mttro~ de ancho 

,r Plazas. 

1 • I Edl6ci01' p1\hli ro~. 

= Calles princip11lu de 25 mltro~ de ancho. 

- Calle de circunvalación de 24 metros de ancho. 

= Callea de 16 met'ros de ancho. 

Artículo 69. El Agrimensor que 
practiqüe la mensura, subdivisión y 
amojonamiento de una sección , entre
gad en el Ministerio de Fomento dos 

ejemplares del plano, acompañados de 
mia descripción detallada sobre la si. 
tuacióo, accidentes físicos, productos 
naturales y capacidad para el cultivo 
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de los terrenos. Dichos planos e in
forme serán sometidos al examen del 
Departamento respectivo del Ministe
rio de Fomento, oído el cual, el Mi
nisterio resolverá sobre su aprobación 
y una vez aprobados, será pasado uuo 
de los. ejemplares del plano a la Ofi
cina de Colonias, acompafiado del in
forme descriptivo de la sección. 

En los contratos que se hagan para 
las mensuras y subdivisiones se esti
pÚlará el amojonamiento en for\na de 
cada Partido. 

Artículo 70. El Ejecutivo Federal 
reglamentará de acuerdo con estas. ba· 
ses el plan general que se ha de seguir 
en. la exploración, mens¡¡ra y subdi
visión de las secciones, de manera 
que_ la serie de estos trabajos pueda 
utilizarse para el plano topográfico 
de los terrenos baldíos de la Na
ción. 

CAPITULO TERCERO 

De la colonización, donación, venta 
y ,:eserva de terrenos 

Artículo 71. El Ejecutivo Fede
ral determinará los terrenos destina
dos a la colonización, la que deberá 
principiar, en cuanto fuese posible, 
por lÓs puntos en que ya existan po
bladores, y por aquellos lugares que 
por su situación tuviesen una comu
nicación más fácil y rápida con los 
centros de población de la República 
o con el exterior. 

Artículo 72. Una vez hecha la 
designación a que se refiere el ar
tículo anterior, se procederá a lamen
S'ura, subdivisión y amojonamiento de 
las secciones, y la construcción en 
cada una de ellas, en el terreno des
tinado al efecto, de un edificio para 
la administración, que tenga capaci
dad para alojar 50 familias por lo 
menos y para contener los acopios 
de víveres y demás útiles destinados 
a los pobladores. 

Artículo 73. La Oficina de Colo
uias, de acuerdo con la Junta Central 
de Inmigración, dispondrá la trasla
ción de las familias destinadas a cada 
s~cci6n inmediatamente después de 
encontrarse ésta -en la-s condiciones 
determinadas en el artículo prece
dente. 

Artículo 74. Las cien primeras fa. 

milias de agricultores que se establez
can en cada sección recibirán gratis, 
cada una, un lote de veinticinco hec
táreas y diez hectáreas más por cada 
hijo mayor de diez años. 

Los ·lotes donados serán distribuidos 
alternativamente. 

Los lotes rurales restantes serán 
vendidos a razón de diez bolívares la 
hectárea, pagaderos en diez anuali
dades iguales, haciéndose el primer 
pago al terminar el segundo año. 

La venta podrá limitarse a la mitad 
o a un cuarto de lote sin que en 
ningún caso pueda ser extendida a 
más de cuatro lotes a favor de un 
mismo individuo. 

Artículo 75. Los solares serán 
vendidos a razón de diez bolívares 
cada uno. 

Artículo 76. NQ obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, los 
lotes tanto urbanos como rurales, 
podrán venderse en subasta pública, 
cuando así lo creyere conveniente el 
Ministerio de Fomento, oído el infor
me de la Oficina de Colonización; 
pero la base no podrá ser inferior a 
los precios señalados en los artículos 
a 11 teriores. 

Artículo 77. La venta de los sola, 
res se hará bajo la condición de po
blarlos y cercarlos en el término de 
un año; y la venta o do11ación de los 
lot~s rurales bajo la de cultivar por lo 
menos sus dos terceras partes con 
frutos mayores o menores en el tér, 
mino ele cinco años, debiendo ocupa, 
cada porción de terreno con cultivo 
continuado por dos años cuando 
menos. 

Artíc.ulo 78. 'roda familia agricul
tora venezolana o inmigrada, tendrá 
derecho a ocupar un lote de veinti, 
cinco hectáreas, y diez hectáreas más 
por cada hijo mayor de diez años, 
en venta o donación, s~gún el caso, 
en las secciones abiertas a la coloui
zación. 

Todo individuo natural o inmigra
do, tendrá derecho a ocupar por com
pra la cuarta parte de un lote de 
cien hectáreas. 

Estas compras estarán todás sujetas 
a las condiciones del artículo an
terior. 

Artículo 79. Las familias o indivi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



480. 

duos ocupantes de lotes o partes de 
lote por· venta o donación, podrán ad• 
quirir otros según el artículo 74, 
pero no podrán hacerlo sin haber 
llenado antes las condiciones de cu). 
tivo bajo las cuales se les donó o 
vendió. 

Artículo 80. Se entenderá por fa. 
milia para los efectos de este Capítu, 
lo, la reunión del marido y la mujer 
legítimos, aunque no tengan hijos, 
o al padre o a la madre con sus hi· 
jos, o a tres hermanos juntos por lo 
menos, o a la abuela o al abuelo con 
sus nietos. 

Artículo 81. A cada poblador se 
le entregará un boleto provisional en 
que consten con claridad la ubicación 
del terreno, y las condicio.oes bajo 
las cuales se hace la concesión; y no 
se otorgará el título definitivo, sino 
después de haberse cumplido dichas 
condiciones en los términos fijados. 
La falta de cumplimiento hará cadu
car la venta de los solares y la do
nación o venta de los lotes rurales 
respecto de la parte que no hubiere 
sido cultivada en la proporción esta
blecida por el artículo 77. 

Los solares y lotes o partes de lo
tes caducados volverán al dominio de 
la Nación, 

§ El Ejecutivo podrá prorrogar 
el plazo para la población o cultivo 
de los solares o lotes rurales cuando 
así lo juzgue conveniente. 

Artículo 82. Los lotes destinados 
para ejidos se venderán cuando el 
aumento de ln población lo exigiere, 
mientras tanto podrá la Municipali
dad · establecer un impuesto sobre los 
ganados que aprovechen el terreno y 
sobre la extracción de lei\a y made
ra, o podrán arrendarlos para el cul
tivo de los pastores. 

Artículo 83. El :gjecutivo reser
vará las secciones o lotes de seccio
nes que considere conveniente reser
var sobre los ríos, lagunas, salinas, 
o montañas o bosques. 

Artículo 84. Los lotes rurales do
nados o vendidos quedarán sujetos a 
las leyes generales de la Nación en 
los puntos que se refieren a expro
piaciói. por causa de utilidad pública 
y servidumbres. 

4>s lotes se deberán unos a otros 

servidumbre de paso cuan.do los ac
cidentes del terreno impidan el es
tablecimiento regular de los caminos 
vecinales. 

Artículo 85. Los colonos a que 
se refieren los artículos 73 y 74 ten• 
drán, si son inmigrados, derecho a 
las siguientes ventajas: 

1 ° A la conce~i6n de habitación 
gratis por un afio. 

29 A que se les suministren, 9:l 
solicitarlo y en calidad de anticipo, 
los instrumentos y animales de labor, 
semillas y animales de ~ría, y los 
víveres necesarios, para seis meses a 
lo menos en las tierras calientes y 
por un año en las frías, y los mate
riales indispensables para construir 
sus habitaciones. o el dinero para 
comprar estos objetos. 

Estos adelantos no excederán de 
mil bolívares por cada colono, y serán 
reembolsados en ci neo anualidad es 
iguales, que principiarán a pagarse 
al terminar el tercer año. 

Artícnlo 86. Los lotes o solares 
donados o vendidos y las construccio
nes y labrauzas hechas en ellos, que
darán legalmente afectos al pago de 
su precio y de los adelantos hechos 
a los colonos. ,Para este efecto bas
tará que en el título deúnitivo se haga 
constar lo que aun adeude el colono 
por los respectos mencionados. 

Artículo 87. Será nulo todo pacto 
de donación, permuta, venta o gra• 
vamen sobre los solares o lotes antes 
de la expedición del título definitivo 
en cuanto perjudiquen a la hipoteca 
legal para el pago de los que por 
precio de tales lotes o solares o por 
anticipo, adeudaren los colonos. 

Artícnlo 88. Los títulos provisio
nales serán entregados gratuitamente 
por los Comisarios o Gobernadores 
de las colonias. Los títulos definiti
vos serán otorgados por el Ministro 
de Fomento. 

Artículo 89. Las solicitudes en 
que se pidan los títulos definitivos 
irán acompañadas de lo siguiente: 

1 ° El boleto provisional corres
pondiente; 

2º Pruebas suficientes de haber 
cumplido las condiciones bajo las cua
les se hizo la venta o donación, y 

3º Liquidación de las cuentas del 
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colono con la administración de la 
colonia. 

Artículo 90. Los títulos definiti
vos estarán sujetos a las leyes de 
registro, papel sellado y estampillas. 
Los lotes donados se reputarán para 
este respecto a razón de diez bolíva
res la hectárea. 

Artículo 91. Cuando la mensura 
y subdivisión de secciones se hi
ciese en aquellos puntos en que 
hubiere ocupantes agrícolas, cada 
uno de estos tendrá derecho: 19 a 
la adjudicación en propiedad del 
terreno q,ue hubiese ocupado con
forme a la Ley de Tierras Baldías; 
29 a la adjudicación gratuita de 
veinticinco hectáreas a cada indivi
duo. mayor de edad¡ 39 a no ser 
molestado en los terrenos que hu
biere ocupado actualmente con agri
cultura, sea cual fuere su extensión, 
pero en todo caso deberá la servi
dumbre de paso y el •terreno nece
sario para el establecimiento de los 
caminos vecinales y principales, 
conforme a la presente Ley. 

Articulo 92. Los pueblos de ca
da sección tendrán derecho a las 
aguas de fuentes, caños, ríos etc., 
que necesitaren para usos domésti
cos y aseo, ya nazcan en propiedad 
pública o particular y a las servi
dumbres de acueducto indispensables· 
para su utilización. 

Este derecho se ejercera equita
tivamente, procurando conciliar los 
intereses de los pueblos con los 
de la agricultura y los de las in
dustrias. 

Artículo 93. Entre sección y 
sección subdividida y entregada a 
la población, se dejará una sección 
sin subdividir, pero amojonada en 
las esquinas y costados, Estas sec
ciones se destinarán: 19 a coloniza
ción por empresas particulares, y 
29 a la reducción de indígenas 
donde los haya. 

Artículo 94. El Ejecutivo podrá 
conceder a toda compañía o empre
sa particular que la solicite, una 
sección de las determinadas en· el 
artículo anterior, bajo las condicio
nes aiguientes: 

19 Practicar por su cuenta la 
subdivisión de la sección con arre

roxo xxxv-61 

glo a las prescripciones de esta 
Ley; 

29 Establecer cien familias , agri
cultoras, por lo menos, en el tér
mino de dos años; 

39 Donar a cada una de las ,cien 
primeras familias un lote de vein
ticinco hectáreas de terreno de agri
cultura y diez hectáreas más de la 
misma clase· por cada hijo mayor 
de diez años, conforme a los artícu
los 74, 78 y 8o; 

49 Construir en el terreno des
tinado al efecto un edificio de las 
condiciones determinadas en el ar
tículo 72; 

59 Dar a cada familia alojamien
to gratuito durante un año; 

69 Proporcionar a los colonos 
inmigrados que lo soliciten y en 
calidad de anticipo, herramientas e 
instrumentos de labor, animales de 
servicio y de cría, semillas y ma
nutención por un año a lo menos, 
no cobrando por estos anticipos sino 
el costo real con veinte por ciento 
de prima y un interés simple de 
diez por ciento anual s,obre todas 
esas cantidades. En ningún caso, 
sin embargo, será obligado el con
tratista a suministrar por valor de 
más de mil bolívares por cada fa. 
milia; 

79 No exigir reembolso de los 
adelantos hechos sino por cinco 
anualidades iguales, que empezarán 
a pagarse desde el cumplimiento 
del segundo año en adelante; 

89 Dar intervención a la Oficina 
de Colonias en los contratos que 
celebren con los colonos, lo cual 
tendrá por objeto impedir las in
fracciones de la presente Ley; 

99 Sujetarse a las Leyes, Decre
tos y Resoluciones que se refieran 
al gobierno, administración y fo. 
me'nto de las colonias, y 

10. Depositar la suma de veinte 
mil bolívares o dar caución sufi
ciente por esta cantidad, la que se 
fija como multa para el caso de fal
ta de cumplimiento al contrato de 
concesión, sin perjuicio de la cadu
cidad de éste en los casos en que 
hubiere lugar. 

§ l 9 Los gastos de pasaje marí
timo desde el puerto de embarco y 
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los demás desde el desembarco de 
los inmigrantes hasta la traslación 
de éstos a las colonias, serán por 
cuenta de la Nación. 

§ 29 Entré las cien familias de 
que habla el número 29 deberán 
figurar por lo menos cincuenta fa. 
milias inmigradas. 

§ 39 La venta de los lotes no 
donados estará sujeta a· los precios 
y plazos establecidos en la presente 
Ley. 

§ 49 Al producto del precio de 
los solares se les dará el destino 
expresado en· el artículo 104. 

Artículo 95. Las hipotecas lega
les establecidas en los artículos an
teriores para el pago del valor de 
los lotes y de los adelantos hechos, 
se entenderán constituidas a favor 
de los empresarios de colonización; 
pero sólo podrán ser ejecutadas en 
la porción adquirida por los colonos 
según la presente Ley. Cuando el 
empresario no hubiere cumplido los 
compromisos contraídos y diere lu
gar a la caducidad del contrato, el 
precio que se deba de los lotes o 
solares será pagado a la Nación, 
con preferencia al cobro de los an
ticipos hechos por el empresario. 

Artículo 96. Las concesiones pa
ra colonizar secciones se harán 
siempre por contrato en el cual se 
obligarán los empresarios a las con• 
diciones prescritas en los artículos 
anteriores, y expresamente a no 
mo1estar a los actuales ocupantes 
de terrenos baldíos en la sección 
que se les asignare, los cuales ten
drán todos los derechos que les 
concede la presente Ley y la de 
tierras baldías. 

Artículo 97. A cada compañía o 
empresa no se concederá más de 
una sección. 

Artículo 98. También podrá con
ceder el Ejecutivo otros terrenos 
para colonización, pero sujetándose 
en todo a las prescripciones de este 
capítulo. 

Artículo 99. Los Estados de la 
Unión pueden también ser empre
sarios de colonización, pero no s.e 
~s pedirá garantía n1 tendrán de
recho a la adquisición de terrenos. 

Artículo 100. El Gobierno y los 

empresarios de colonización, en sus 
casos, establecerán un almacén de 
víveres, herramientas, etc., para el 
suministro de cada colonia. 

§ En ningún caso se permitirá 
a los colonos abrir establecimiento 
mercantil antes de los cinco años 
de residencia. 

Artículo 101. Los empresarios 
que cumplieren sus contraios ten• 
drán derecho. a todo lo que resulto 
implícitamente de sus contratos y 
de los artículos anteriores, y ade
más: 

19 Al producto de las ventas de 
los lotes rurales no donados; 

29 A la_ propiedad de los terre
nos que cultivaren por ~u propia 
cuenta y dos tantos más, y 

39 Si dentro de los diez prime
ros años probaren suficientemente, 
a juicio del Ejecutivo, estar culti
vada con plantas productivas por 
lo menos la tercera parte de los 
terrenos concedidos, y haberse em
pleado en su cultivo principalmente 
los inmigrados introducidos por 
ellos, tendrá derecho a la propie
dad del resto de l~s terrenos no 
concedidos en venta o no donados 
a los colonos. 

Artículo 102. La duración de los 
contratos de colonización será de diez 
años, al cabo de los cuales el Gobierno 
asumirá la administración económica 
de las colorlias, en cuanto a los terre
nos respecto de los cuales no se hayan 
cumplido las condiciones presupuestas 
e~ los números 29 y 3° del artículo 
anterior, y en cuanto a los lotes o 
solares vendidos o donados a aquellos 
colonos que no hayan cumplido las 
condiciones bajo las cuales se les con
cedieron. 

CAPITULO CUARTO 
De los fan(Í()s de cokmie'acwn 

Artículo 103. Constituirán los fon
dos de colonización los siguientes ra
mos: 

19 Las sumas que se destinen 
para ello por la Ley de Presupuesto; 

29 El producido por la venta de 
lotes rurales; 

39 El producto de las multas que 
se impongan a los empresarios de 
colonización que no cumplieren sus 
contratos¡ 
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49 Las cantidades que devuelvan 
los colonos por adelantos recibidos; 

5° El producto de los lotes 
destinados a ejidos cuando sean ven
didos, y 

69 Cualesquiera otras rentas que 
se destinen al efecto. 

Artículo 104. El producto de la 
venta de los solares se destinará 
en todo caso y exclusivamente para 
obras y servicios públicos de carácter 
local. 

Artículo 105. Los fondos de colo, 
nización serán destinados a la admi
nistración, gobierno y fomento de las 
colonias; a •la difusión de la enseñanza 
primaria en las mismas¡ al sanea
miento de las poblaciones, construc
ción de vías de comunicación y otras 
obras de utilidad pública para las 
mismas¡ a la reducción de indígenas; 
y a los demás fines que determinen las 
leyes. 

Artículo 106. Los administradores 
de las colonias harán las ventas y 
recibirfo los compromisos y pagos'por 
tierras y adelantos, con intervención 
de las personas o autoridades que el 
Ejecutivo determine. 

CAPITULO QlhINTO 
Del fomento de las cokmias 

Artículo 107. El Ejecutivo podrá 
estimular el desarrollo de la agricul
tura en ]as colonias por medio de 
concesiones gratuitas de nuevos lotes 
o de premios en dinero a aquellos 
colonos que se hubiesen distinguido 
por su laboriosidad y aptitudes para el 
trabajo, o que hubiesen establecido en 
la colonia alguna industria agrícola o 
Borestal o la piscicultura de agua 
dul~, o que inventen procedimientos 
agrícolas o industriales o m~oren los 
existentes, o· introduzcan en las colo
nias procedimientos de esta especie 
no conocidos en el país. 

Artículo 108. Todo colono dentro 
de los cinco primeros años de su esta
ble-cimiento tendrá derecho a una 
prima que en todo caso le pagará el 
Gobierno Nacional, de cinéuenta bo
lívares por cada mil árboles de cacao, 
o· mil quinientos de café; o quinientos 
de cedro u otros árboles de madera 
fina o de caucho, o mil de cuales
quiera árboles de fruta que acreditare 
haber plantado y poseer en los terre-

nos que se les hubieren concedido. 
Artículo 109. Las colonias e!tarán 

exentas de contribuciones de patentes 
ele industrias durante diez años a 
contar desde ~l día en que se constitu
ya en ellas el Comisario respectivo. 

CAPITULO SEXTO 
De la adminislraci6n de las colonias 

Articulo 11 O. Inmediatamente des
pués de terminada la mensura y sub
división de uua sección, el Ejecutivo 
nombrará un Comisario o Gobernador 
que será la autoridad superior admi
nistrativa y policial de la sección, 
correrá con la administración de los 
lotes, colocación de los colonos y for
mación de la estadística, y tendrá. 
bajo su dependencia los empleados 
que juzgue conveniente el Ejecutivo 
Federal. Tendrá también la cuadrilla 
o cuadrillas necesarias de tr~bajadore:J 
para la construcción del edificio de 
que babia el artículo 72 y los agen
tes oeces3rios para el mantenimiento 
del orden p6blico, . la defensa de la 
colonia y demás fines 11 obras que se 
determinaren. 

Articulo 111. El EjccutivQ regla
mentará en todos sus ramos la 
administración general de la colonia, 
por Decreto especial, y de conformidad 
con la presente Ley. 

Artículo 112. Establecidos que 
sean mil colonos, la Colonia será 
organi,:ada en Parroquia o Municipio 
dependiente del Estado a que c-orres
ponda. 

Artículo 113. La administración 
económica , policial e higiénica estará 
mientras tanto bajo la dependencia 
del Ejecutivo Pederal. 

Artículo 114. El Ejecutivo dictará 
por Decreto especial para cada colo
nia una Ordenanza de higiene obli
gatoria, para cuya redacción se toma• 
rán como base los conocimientos mo
dernos sobre las enfermedades tropi
cales y los. medios de prevenirlas y 
combatirlas. 

Artículo 115. En cada colonia ha• 
brá un médico que no podrá ser al 
mismo tiempo farmacéutico. 

Artículo 116. Desde que se hayan 
establecido treinta familias, cada co
loQ,ia tendrá derecho a una escuela de 
primer grado. 

Artículo 117. En cada colonia fun-
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cionará una Junta de Inspección, cu
yas atribuciones serán: 

1' Informar al Ejecutiyo sobre las 
irregularidades que se observen en la 
colonia, indicando los remedios' que 
j'uzgare apropiados; 

2• Indicar los defectos de lai; or
denanzas de higiene y demás leyes 
especiales de cada colonia o de las 
generales, y la manera de corregirlos¡ 

3' Dar al Ejecutivo todas las in
dicaciones sobre cualesquiera asuntos 
o materia de interés de las colonias, y 

4• Las demás atribuciones que se 
Je señalen por Decretos del Ejecutivo. 

Artículo 118. Dichas Juntas cons
tarán de cinco miembros, elegidos 
por los colonos, de entre ellos mismos, 
y se renovarán todos los años, pero 
sus miembros podrán ser reelegidos. 

Artículo 119. El Ejecutivo procu
rará por todos los medios que estén 
a su alcance la ctmstitución en cada 
colonia de una asociación cooperativa 
entre los colonos, que servirá de Qr· 
gano ínterttl.edio y educativo de los 
mismos en sus necesidades, crédito, 
aborro1 seguro, compra-venta y me
jora cultural, proporcicnándoles las 
ventajas morales de la ayuda recípro
ca y de la unión de esfuerzos para 
un beneficio común. A ese fin el 
Ejecutivo dictará los Decretos y Re
soluciones conducentes a iniciar el 
funcionamiento de esas asociaciones 
hasta tanto que los socios tengan 'la 
práctica necesaria para regirlos sin 
intervención ni auxilio del Gobierno. 

Artículo 120. El Ejecutivo dicta
rá los demás Decretos y Reglamentos 
que creyere neceS'arios para la mejor 
ejecución de la presente Ley. 

CAPITULO SEPTIMO 
De las colonias pecuarias e i·nduslri·ates 

Artículo 121. El Ejecutivo podrá 
crear donde lo creyere conveniente 
colonias pecuarias e industriales, cu
ya fundación y organización regla
mentará por Decretos especiales, aten
diendo al espíritu de esta Ley y apli
cando sus disposiciones en cuanto 
fueren adoptables. 

CAPITULO OCTAVO 
De las poblaciones con carácter de 

colonias 
Artículo 122. Las poblaciones de 

ocupantes establecidas en tierras bal-

días podrán adquirir las ventajas enu
meradas en el presente capítulo, siem
pre que llenen las condiciones si
guientes: 

1° .Que se hayan establecido trein
ta familias por lo menos con casa 
de habitación cada una¡ 

29 Que haya terrenos baldíos su
ficientes y en jurisdicción de un mis
mo Estado para establecer una sec
ción de diez mil hectáreas por lo 
menos, y 

39 Que los ocupantes paguen la 
mensura, subdivisión y amojonamien
to de la sección, la cual será prac
ticada por uu agrimensor que nom
brará el Ejecutivo Federal. 

Esta mensura y subdivisión se hará 
conforme a lo establecido en la pre
sente Ley, pero se respetarán los te
rrenos ocupados actualmente con agri
cultura. 

Artícu)q 123. Una vez llenas las 
condiciones del artículo anterior, cada 
vecino tendrán los derechos que para 
los- ocupantes se mencionan en el ar
tículo 91,. y los que hubieren sumi
nistrado el dinero necesario para la 
mensura y subdivisión, tendrá derecho 
a que se les pague con lotes rurales al 
precio de diez bolívares la hectárea. 

§ Los vecinos ocupantes tendrán 
derecho preferente para suministrar 
el dinero a que se refiere este artículo. 

Artículo 124. La mensura y sub
división para los efectos de este ca
pítulo se promoverán ante el Ejecu
tivo por medio de solicitud firmada 
por diez o más vecinos, cabezas de 
familia, acompañando prueba suficien
te de haber establecidas treinta o 
más familias y de haber terrenos 
baldíos ~n jurisdicción de un mismo 
Estado en una extensión aproximada 
de diez mil hectáreas o sean cuatro 
leguas cuadradas por lo menos. 

El Ejecutivo, para resolver, 9írá el 
dictamen de la Oficina de Colonias 
y el del Presidente del Estado respec
tivo, y si lo creyere conveniente, 
también el de la Junta Central de 
Inmigración. 

Artículo 125. Una vez practicada 
la mensura y subdivisión y aRroba
dos el plano e informe, el Ejecutivo 
proveerá a la administración de los 
lotes y solares destinados a ser ven-
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didos, conforme a la presente Ley, 
dispondrá. que se entreguen a los ve
cinos los lotes que éstos deben re
cibir en donación o en pago, y pro
curará. el establecimiento de asocia
ciones cooperativ~s entre los pobla
dores. 

Artículo 126. Cuando el Gobierno 
haya proveído a la administración, 
conforme el artículo que precede las 
secciones a que se refiere este capítulo 
quedarifo abiertas a la colouización con
forme a las reglas generales de la pre
sente Ley en cuanto sean aplicables, 
pero.no se darifo otros lotes gratuitos 
ni se prestarán adelantos sino a los in
migrados, y aun- estos no tendrán dere
cho a habitación gratuita el primer 1 

año. 
§ Sólo se,darán lotes gratuitos y 

se pr.estarán auxilios a las familias 
inmigradas en el número que falta 
para completar ciento sobre el número 
de familias primitivamente estable- 1 

cidas. 
Artículo 127. En la administración 

política municipal y judicial, estas 
colonias se regirán por las leyes ge
nerales del país y las del Estado a 
que pertenezcan, a menos que el Eje
cutivo r'ederal quisiere darles una or
ganización especial conforme a las CO· 

lonias ordinarias. 
Disposición final 

Para la fundación de las colonias 
de que habla la presente Ley se obra
rá siempre de acuerdo con las auto
ridades respectivas de los correspon· 
dientes Estados. 

Artículo 128. Se deroga la Ley de 
inmigración de 26 de agosto de 1894 
y toda otra disposición sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a los veintiseis 
días del mes de junio de ¡nil nove
cientos doce.-Año 1039 de la Inde
pendencia y 54<? de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

. Roso CHACÓN. 
El Vicepresidente, 

J. L. ARISMENDI. 
Los Secretarios, 

M. M. Ponle. 
Samuel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a 8 
de julio de 1912.-1039 y 54 C? 

Ejec(ltese y cuídese de su eje
cución.-

(L. S.) 
J. V. GOM.EZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
PEORO-gMILIO COLL, 

11277 
Resolución de ¿,' de julio de 1912 por 

la cual se ordena ajorar en la 5' 
clase arancelaria varios' efectos no 
especificados en la Ley de Arancel. 

Estados Unidos de Ven~z-uela.-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito 
Público.-Dirección de Aduanas.
Caracas: 8 de julio de 1912.-1039 

y 54º 
Resuello; 

El ciudadano General J. V. Gómez, 
Presidente Constitucional de la Re
pública, dispone se aforen en la 5' 
clase arancelaria, por no encontrárse 
especificados en la Ley de Arancel 
de Derechos de Importación, los si
guientes efectos: 

Anillos con o sin tetina para la 
dentición, Asientos de goma para 
inválidos, Bolsas y gorros para hielo 
y para agua caliente, estén o n6 fo
rrados en tela, Bombas para oxígeno, 
Aparatos 'J)ara sordos, Calleras, Ven
dajes y ligaduras de todas clasei, 
Duchas nasales, Jeringuillas para in
yecciones hipodérmicas, Gasas medi
cinales, Guantes de cerda, algodón 
y estropajo para baños y otros usos. 
Pulverizadores e inhaladores simples 
y de vapor, Medias elásticas para 
várices, Vendajes y pesarios de todas 
clases, Ouataplasmas, • Bon1bas para 
termocauterio, atomizadorcs y perfu
madores y Maquinitas para hacer ca
chets. 

Comuníquese a las Aduanas para 
la uniformidad en el aforo y publí
quese . 

Por el Ejecutivo Federal, 
M. PORRAS E. 

11278 
Resoluciones de 10 rú iuJio de 1912 

por las cuales se rútermú,a Ja clase 
arance/an.'a en que rúberán aforarse 
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